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13oUt«i S ©ftcinl
UE LA I'ROVINCÍA UE VALLAUOLlU

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , . 6 id.

Número suelto, 2 5 oéntimos.
Los anunoios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende beoha la promulgación el día en que termine la ineer- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Aí'ticulo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

! En la Contaduría de la Excelen- 
j tísima Diputación provincial de Va- 
1 liadolid, Palacio de la misma.
! Las suscripciones y anunoios se 
1 servirán previo pago.

^suxt® o^dstl

■^^^‘^^^^’^^ ?5lSS ^^ ^^^^^^^^^
SS. MM. el Rey Don Alfonso 

^m (Q. D. Q.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia, y sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias y el Infante D. Jaime 
continúan sin novedad en su 
iinportante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceía del 10 de Septiembre de 1908.)

«MSIUafl MMOL
NüM. 2.169.

Wiiéiiio ciiil de lo
PRESUPUESTOS ORDINARIOS.

ClECULAR NÚM. 126,

Domo anipliaoion á mi circular 
J'^uí.ll6, publicada en el Boletín 

RICIAL del 20 de Agosto próximo 
posado, be de bao-er presente á los 
®^^or68 Alcaides de esta provin- 
/lúe Siendo repetidas las que- 
i^^ue llegan á este Gobierno de 
’Milchos Ayuntamientos que no 
J^^Üsfaeen con la regularidad 
p ‘ua á los señores Módicos y 

‘^''Qiacéuticos titulares el impor- 
^®sus asignaciones consigna
tu los presupuestos munici

pales, no obstante la diaria y pe
nosa labor que desempeñan y de 
estar estipuladas por un contrato, 
con olvido de las leyes y Regla
mentos que lo preceptúan, y las 
Reales órdenes de 8 de Marzo de 
1904 y ,21 de Septiembre de 1906 
que deciaran^ de preferente pago 
dichas obligaciones; ha acordado 
que los señores Alcaldes y Ayun
tamientos al confeccionar los Pre
supuestos ordinarios para 1909, 
tengan en cuenta y se amolden a 
las disposiciones siguientes:

1 .® Dentro de los diez días si
guientes à la publicación de esta 
circular los Ayuntamientos prac* 
ticarán una liquidación de las 
cantidades que adeuden á los Mó
dicos y B''armacóuticos titulares 
actuales ó á los que habióndolo 
sido tengan pendientes de pago 
los haberes devengados.

2 .^ Una vez hecha se dará por 
el Alcalde traslado de ella por me 
dio de copia autorizada á los inte
resados ó sus herederos por el tór- 
mino de ocho^ días, para que por 
escrito manifiesten su conformi
dad ó hagan las reclamaciones ó 
rectificaciones que estimen opor 
tunas, las cuales presentarán al 
Alcalde ó Secretario del Ayunta
miento dentro del expresado tór- 
mino, cuyos funcionarios les ex
pedirán recibo según dispone el 
art. 24 de la ley Municipal;

Si no hubiese conformidad en 
la liquidación se remitirán por el 
Alcalde todos los antecedentes á 

este Gobierno en pliego certifica
do, dentro del tercero día, para la 
resolución que proceda.

3 .^ Esta liquidación y los cré
ditos que arrojen habrán necesa
riamente de formar parte del Pre
supuesto ordinario para 1909, sin 
cuyo requisito no será autorizado 
por este Gobierno para su ejecu
ción, á cuyo- efecto los Ayunta
mientos y Juntas municipales lo 
tendrán en cuenta. Si los cróditos- 
reconocidos ó convenidos excedie
ren de dos mil pesetas para ambos 
titulares, podrán dividírse en dos 
ó más presupuestos, incluyóndose 
dichas partidas en los inmediatos 
de 1910 ysiguientes, siempre que 
óstas no sean inferiores á la canti
dad do mil pesetas en cada uno 
de ellos.

4 .^ Mo se autorizará ni apro
bará por este Gobierno ninguna 
partida ni cantidad consignada 
en los Presupuestos ordinarios 
con carácter voluntario y menos 
para festejos, sin que consten li
quidados, ó convenidos ó inclui
dos, los haberes ó dotaciones que 
se adeuden á los Módicos y Far
macéuticos titulares. Este extre
mo se acreditará por los documen
tes que integran la liquidación 
que se interesa, ó en armonía con 
lo que dispone la Real orden de 
22 de Febrero de 1892 por rela
ción certificada en que así se ha
ga constar.

5 .^ En lo sucesivo no se con
cederá autorización por este Go. 

bíemo para la celebración de ca
peas, verbenas, corridas da toros 
y cualesquiera otra clase de feste
jos municipales de carácter vo
luntario, sin que al oficio solici
tándola se acompañe certificación 
expedida por el zUcalle y Secre
tario del Ayuntamiento que acre
dite hallarse satisfechos los habe
res consignados en Presupuestos, 
ó liquidados y convenidos los 
adeudados al Médico y Farma
céutico que sean ó hayan sido 
titulares.

6 .^ No se aprobará ningún 
presupuesto en que no vengan 
consignados los haberes para Mé
dicos y Farmacéuticos titulares, 
así como Inspectores di carnes, 
con arreglo á las disposiciones 
vigentes en la materia para cada 
uaa.de las profesiones indicadas 
y á lo acordado por las respecti
vas Juntas de Gobierno y Patro
nato de los mencionados Facultó 
tivos, si no han sido objeto de re
clamación oportunamente.

Confío en que los señores Al
caldes y Corporaciones munici
pales, velando por su serielad ó 
inspirándose en los propósitos de 
este Gobierno, han de secundar - 
los prestando la debida atención 
á servicio tan importante, evi- 
tándome de este modo no sólo la 
contrariedad que siempre produ
ce el incumplimiento del deber, 
sino la imposición de aquellas 
correcciones consiguientes á la 
perturbación del derecho ó á la
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Îi de Septiembre de 1908

desobediencia maniSesta y deli
berada.

Los Alcaldes acusarán recibo 
inmediato de esta circular, que 
será leída en la primera sesión 
que celebre el Ayuntamiento, asi 
como la citada al principio de ésta 
de 14 de Agosto último, si de ella, 
no se hubiera dado y i cuenta á 
la Corporación.

Valladolid 9 de Septiembre de 
1908.

£1 Gobernador,

^Íírá8 Carabela IBartta^i
Núm, 2.154,

ClROULAB NÚM. 125.

En el número 16 del Boletín 
Oficial de esta provincia corrres- 
pondiente al día 21 de Enero úl
timo,se publicó la Real orden fe
cha 11 del mismo mes inserta en 
la Gaceta de Madrid del día 16 
del mes citado, estableciendo la 
Estadistica del Movimiento so
cial de la población.

El Jefe de Estadística, cum
pliendo lo ordenado por la Supe
rioridad, publicó una circular 
fechada el 29 de Enero y señala
da con el núm. 352 en el Boletín 
Oficial de l.° de Febrero, dan
do instrucciones á los Alcaldes, 
en la que, al comienzo de la mis
ma, se dice lo que sigue:

«En cumplimiento de lo dis
puesto en la Real orden del Mi
nisterio de Instrucción pública y 
Bellas Artes fecha 11 del actual, 
publicada en el Boleíin oficial 
del 21, los Ayuntamientos regis
trarán desde el día l.® de. Marzo 
próximo los casos de emigración , .
definitiv», los traslados de una g»®’»" ^« omisiones es la me- ? 
vivienda á otra y los cambios de jof garantía del servicio, tanto
residencia legal que tengan lu
gar en sus respectivos Muni
cipios.»

Encomendado el servicio á los 
Ayuntamientos en la parte que 
incumbe al Municipio, estas Cor
poraciones habrán acordado su 
cumplimiento con expresa refe
rencia á la citada Real orden y 
á las instrucciones dadas para su 
ejecución; de lo contrario, deben 
t(!mar este acuerdo inmediata
mente y remitirán certificación 
del mismo al Jefe de Estadística 
de la provincia.

Es indispensable que los Alcal
des,publiquen por medio de ban
dos la Real orden mencionada, 
los acuerdos del Ayuntamiento 
para cumpliría, las obligaciones 
de los vecinos, las facilidades que 
se les ofrezcan para atenderías y

las responsabilidades que se exi
girán á los que las infrinjan.

Con el fin de que la Sección 
provincial de Estadística se ente
re de los bandos, se remitirá á su 
Jefe un ejemplar ó copia certifi
cada de los mismos.

Remitirán también á dicho Je
fe una relación de las medidas 
adoptadas por ellos y por los. 
Ayuntamientos en cumplimien
to de sus respectivas obligacio' 
nes, entre las cuales figuran la 
primordial de proveerse de impre
sos, la de facilitarlos á los parti
culares, recoger las cédulas si és
tos no las presentan y subsanar 
las demás deficiencias por medio j 
de sus agentes y empleados, quie
nes deben investigar las omisio- j 
nes y suplirías, previa la oportu- | 
na información, siempre que con
venga practicaría.

Para que el referido funciona- 
rió de Estadística pueda cumplir 

: los deberes de su cargo, es nece- 
’ sario que los Alcaldes le remitan 

con toda oportunidad los partes 
mensuales, en los que, según se 
tiene ordenado, debenexpresar le 
número de las cédulas que acom
pañen, los acuerdos del Ayunta- 

1 miento relacionados con el.servi- 
j cío, el estado y marcha del mis- 
1 mo, las difioultades que se opon

gan á su cumplimiento y las me- 
? didas que hayan adoptado para 
1 allanarías, conseguir que se f.)r- 
•: malicen y entreguen las células 
| y. castigar las faltas de los em- 
¡pleados y particulares que infrin

jan sus respectivas obligaciones.
5 Teniendo presente que la vigi- 
1 lancia asidua de los dependientes 
| del Ayuntamiento en la investi-

para lograr el mayor grado 'pesi- 
ble de exactitud, como para con
seguir la observancia y colabora
ción general, los Alcaldes deben 
estimular el celo de aquéllos re
compensando sus méritos nota
bles y corrigiendo sus faltas.

Advierto que exijo el servicio 
con la firme resolución de que se 
haga efectivo y con el propósito 
inquebrantable de que no se in
frinjan impuoemente las órdenes 
ó instrucciones dictadas para su 
ejecución. Los Ayuntamientos y 
Alcaldes procurarán valerse de 
cuantos medios dispongan con 
igual objeto, y se esmerarán en 
el cumplimiento de aquéllas, en
tendiendo que sólo así podrán 
justificarse cuando se cometan 
omisiones de partes, demoras ó 
faltas de cualquier clase en las 

operaciones municipales de la Es
tadística á que se refiere esta cir
cular.

Valladolid 7 de SeptiembreMó 
1908.

£/ Gobernador,

^IfrAo y.i.ra'ófh Btarfini^.
NüM. 2.155. 

InstitatnGs^ráiiüoy^úbtiüo.
Seoolon provincial de 

Estadistica.

Movimiento social de la población.
Circular. 1

Siendo de necesidad imprescin- j 
dible el regularizar el servicio del 
movimiento sooialdelapoblación, j 
del que está encargada la Direc-j 
cion general del Instituto Geo- | 
gáfico y Estadistico por Real or- | 
den del Ministerio de Instrucción j 
pública y Bellas Artes do fecha 1 

J 11 de Enero último, publicada en 
j el Boletín Oficial de esta provin- 
1 cia del 21 del mismo mes, y sien- 
5 do los Ayuntamientos los quehan 

de registrar los casos que ocurran 
i de emigración, inmigración y 
1 traslados de viviendas, y facili- 1 tarlos después dentro dedos diez 

primeros días del mes siguiente 
| á esta Sección provincial de Esta- 
1 dística eu los impresos ó cédulas 
! cuyos modelos fueron publicados 

en el «Bolean oficial» do 1.'' de 
í Febreroy queen númerosuficien-

te deben tener siempre los Ayun
tamientos, recuerdo á los seriores 
Alcaldes mis circulares de fechas 
29 de Enero, 19 de Febrero y 
9 de Abril, publicadas respec
tivamente en los «Boletines ofi
ciales» de 1? y 20 de Febrero 
y 11 de Abril, para que inte- 
resándose vivamente por que el 
servicio una vez implantadose 
lleve á cabo con regularidad, cum
plan al pie de la letra las instruc
ciones que las mismas encierran, 
lo cual pueden verificar, vencien
do las dificultades que todo servi
cio nuevo lleva consigo, si ánima-

i
dos están,como lo espero, de bue
nos deseos y actividad.

para ello, disponen Vdes. los 
| Alcaldes todos,demediossuficien- 

tes, haciéndoles saber á los veci
nos por medio de bandos, acuer
dos y medidas que los Municipios 
adopten, la obligación que todos 

Iy cada uno de ellos tienen desdar 
cuenta de lasalteracionesqueden- 
tro de las familias tengan lugar 
así como los cambios dedomicilio, 
que es á lo que se reduce la Esta

! dística social de la población, á 
j semejanza de lo que sucede con la 
i del movimiento natural ya regu- 
! larizado y cuyes datos 1agilitan ¡

perfectamente los Sres. Jueces 
municipales.

Mas, como la mayor, mejor di
cho, la única dificuldad para el 
cumplimiento exacto de este ser
vicio, es la falta de costumbre del 
público en dar cuenta, es de todo 
punto indispensable hagan Vdes. 
los Alcaldes, que los empleados y 
dependientes de su autoridad su
plan esas faltas, proveyendo á los 
particulares de las cédulas que 
necesiten, recogiéndolas, una vez 
cubiertasó investigandoó inspec
cionando á la vez para que nin
gún caso quede sin registrar y las 
omisiones producidas por laoegli- 
gencia ó desconfianza da los par
ticulares se subsanen.

Es necesario, pues, que tomen 
parte activísima en el servicio de 
referencia para que sus resultados 
sean cada día más completos y de 
la satisfacción do todos. Para con
seguirlo cuentea siempre con el 
apoyo de esta oficina,'la que dará 
en toda ocasión todo género de 
facilidades á fin de que ningún 
Ayuntamiento desmaye ante los 
obstáculos que á su paso se pre
senten.

Antes de terminar voy á darles 
tres reglas para que ateniéndose 
á ellas, las den cumplimiento in
mediato los Ayuntamientos que 
estónaúnen descubiertoy las ten
gan presente todos en losucesivo:

1.^ Que me remitan á la ma-
j yor brevedad los Ayuntamientos 
Ique áun no lo han verificado, las 

cédulas de los reclutas que ha
yan salido á prestar el servicio 
militar y las de los licenciadosdel 
Ejército y Armada que hayan re-, 
gresado con licencia ilimitada, 
según interesó en mi circular de 
19 de Febrero, extendiendo y re
mitiendo en caso negativo certi
ficación que lo justifique.

2.^ Que no olviden la obligé' 
cion que tienen de remitir áesh 
oficina las cédulas mensualmeu' 
te, expresando en el otício do re
misión el número de las de cad» 
clase que adjuntan. Si durant® 
algún mes no se formalizan céda' 
las, remitirán en este caso puf'® 
negativo, pero siempre dentrou 
los diez primeros días del mes s*' 
guiente.

Ÿ3,“ Que procuren estainp®' 
el sello del Ayuntamiento en '® 

i correspondencia y docunieff'®^ 
cion oficial relacionadas con 
servicio de que se trata,

Valladolid 7 de Septiembre d® 
1908.—El Jefe de Estadísti»®’ 
Marcial Maleos,
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il de Septiembre de 190^ 796
NuM. 2 165.

Wería íe Haciaiida de la provincia de Vaiiadolid.
2/ Zona de Peñafiel, Capital 

y l.“ Peñafiel.
Tercer trimestre de 1908.

En las relaciones de descubier- 
tosde las zonas y trimestre ex 
presados, por esta Tesorería con 
fecha de hoy, se ha dictado la 
siguiente

Procidencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al tercer trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen

tes que comprende la precedente 
relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín Oficial» y 
en la localidad respectiva con 
arreglo á^ lo dispuesto en el ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, quedan incur
sos en el recargo del 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas' que 
marca el art. 47 de la misma, en 
la inteligencia do que si en el 
término de tres días no satisfa
cen los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el Boletín 
OFICIAL de la provincia hación- 
dose entrega á la Recaudación 
deles valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini- 
Wada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

ho que se anuncia en este pe- 
hMico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 do la men- 
(íionada Instrucción.

Valladolid 9 de Septiembre de

NuM. 2.146.

Campaspero.
‘^(^nfa de los artículos que ha acordado yravar la Junia municipal de 

^sta Villa en la sesión celebrada en el día primero del actual, para 
(^>^orir el deficit de cuatro mil ochocientas once pesetas, que resulta 

el presupuesto ordinario que ha de repir en este Municipio 
Mitrante el presente año de 1909 d saber:

faja

Total.

ARTÍCULOS. - Unidad Consumo 
calculado

Precio 
de la 

unidad.
FesettM.

Derechos 
en 

unidad.
J^etaa.

Producto 
anual 

calculado.
Peaetaa.

cereales . . .
^0 todas clases. .

100 kilogramos 3998 3 Q^lb 2998'50
Id. 3625 3 0‘50 .1812'50

4811

^® Septiembre de 1908.—El Seoretirio, Pedro 
^•■^V.“ B.° El Alcaide, Mansueto García.

1908.—El Tesorero de Hacienda, 
Jose María P. Ladreda.

Núm. 2.159.

Bahabón.

El Ayuntamiento que presido 
1 asociado de los Vocales de la Jun

ta municipal al discutir y deter
minar los medios para cubrir el 
encabezamiento de consumos con 
la Hacienda en el próximo ejerci
cio de 1909, ha acordado en pri
mer término se intenten los con
ciertos gremiales voluntarios con 
los cosecheros, fabricantes, tra
tantes y especuladores de las es
pecies sujetas á derechos, de con
formidad con el art. 259 del Re
glamento do 11 de Octubre de 
1898 para la administración y 
cobranza del impuesto de consu
mos y vistas las disposiciones 
contenidas en el capítulo 25 del 
mismo. .

Invito, llamo y emplazo á los 
respectivos gremios para que en 
el término de quince días, á con
tar desde el de la inserción en el 
«Boletín oficial», presenten al 
Ayuntamiento sus proposiciones, 
pues transcurrido que sea tal 
plazo, se entenderá que renun
cian de referidos conciertos gre
miales voluntarios.

Y para que llegue á conoci
miento general del vecindario, se 
hace público por el presento en 
Bahabón á 8 de Septiembre de 
1908,—El Alcalde, José Cardaba. 
—El Secretario, Primitivo Sainz.

NÚM. 2.161.

Bacinas de Bsgueva.

Autorizado este Ayuntamiento 
para contratar las obras del depó- 

| sito para recogidas de aguas de la 
Fuente pública de esta localidad, 

j tiene acordado celebrar en públi- 
1 ca subasta en la Sala Consisto- 
i rial el día 20 del corriente mes á 
! las once de su mañana, ante mi 
1 Autoridad, ó la del Concejal que 

me sustituya, bajo el tipo de 
1,234 pesetas 84 céntimos, á que 
asciende el presupuesís del señor 
Arquitecto provincial y demás 

i condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifies
to en la Secretaría del Ayunta
miento.

Las proposiciones ,deberán ex
tenderse en papel correspondien- 

j te y en pliegos cerrados y se su- 
1 jetarán en su redacción al modelo 
j adjunto que se inserta al final, 
j y que habrá de presentarse en

dicha Casa Consistorial.
La subasta se celebrará con Ias

5 formalidades que determina la 
| Instrucción de 24 de Enero de 
! 1905, siendo preciso depositar 

provisionalmente en la Caja de 
este Municipio el 5 por 100 tipo 

5 total de la obra.
j Encinas á 4 de Septiembre de
1 1908. -El Alcalde, Julio Alonso.

1 Modelo de proposición,

Don N. N., con cédula personal 
número...... clase.,.., vecino 
ds..... , enterado del anuncio pu
blicado en el «Boletín oñcial» de 
la provincia referente á las obras 
de un depósito para recogida de 
aguas, se compromete á ejecutar
ías conforme á las bases estipu
ladas en el pliego de condiciones 
en la cantidad (en letra).
(Fecha y firma del proponeníej.

NúM. 2.158.

Villabrágima.

Acordado por este Ayuntamíe Il-
to y Junta d-i Asociados quo el 
modio do cubrir el cupo do Con
sumes y sus recargos de esta lo
calidad durante el próximo año 
do 1909, sea on primer término 
el do los conciertos gremiales vo
luntarios, se invita al vecindario 
para que lo soliciten en forma 
reglamentaria dentro del plazo de 
ocho días, contados desde la fecha 
de la inserción del presente en el 
Boleitn oficial do la provincia, 
en la inteligencia que transcu
rrido que sea el plazo señalado 
sin presentarse ninguna proposi-

cion se entenderá que renuncian 
á referidos conoiertosy se procede
rá al arriendo á venta libre de 
todas las especies reunidas,

Villabrágima 7 de Septiembre 
de 1908,—El Alcalde, Pedro Iz
quierdo.

Núm. 2160.

Villacreces.

Formado el presupuesto mu
nicipal de Ingresos y Gastos para 
el próximo año de 1909, se halla 
de manifiesto al público en esta 

i Secretaria municipal por el tór- 
Imioo de quince días á contar 

desde que el presente anuncio 
aparezca inserto en el Loletin 
oficial do esta provincia, al objeto 

1 de que por los contribuyentes 
vecinos de este pueblo pueda ser 
examioadoy hacer cuantas recla
maciones crean pertinentes; 
transcurrido dicho término no se 
admitirá ninguna y causará es
tado. .

Villacreces 6 de Septiembre de 
¡1908.— El Alcalde, Eustasio 
i Godos.

^nz^ados de primera ingtancie é 
instrucción.

NoM. 2.163.

VALLADOLID. —AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y Feijcó, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el día seis de Octubre 
.próximo y hora de las once de su 
mañana tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado en 
pública y segunda subasta con el 
veinticinco por ciento de rebaja 
del tipo de tasación, de los bie
nes que después se deslindarán, 
para con su producto hacer pago 
al Gremio de cosecheros de vino 
de Tudela de Duero de cantidad 
que le adeuda D. Valeriano Mar
tin González, siendo de advertir 
que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes 
de la-tasación rebajado el veinti
cinco por ciento, que para tomar 
parte en la subasta h.ibrá de con
signarse previamente como dis
pone la ley el diez por ciento del 
importe de dicha tasación y que 
no existen otros títulos de pro.
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79Ô 11 de Septiembre de 1908

piedad de los bienes que las cer
tificaciones expedidas por el Re
gistrador de la Propiedad del par
tido con las cuales habrán de 
conformarso los licitadores.

Dado en Valladolid á siete de 
Septiembre de mil novecientos 
ocho.—Adolfo Serantes.—Ante 
mí, Pedro A. Velasco.

Bienes objeto de la subasta.

1 .“ Una casa sita en el casco 
de la villa de Tudela de Duero 
y su calle Me Isaac Peral,número 
cuarenta y cinco, tasada en dos 
rail cuatrocientas Ipesetas, Je la 
.que habrá de rebajarse el veinti
cinco por ciento.

2,° Una viña en el mismo 
.término, al pago de la Cueva, do | 
cabida de cuatro aranzadas, linda 
Mediodía otra de Víctor Ordejon, i 
al Orienta sendero de la Cabaña, 
Poniente camino del pago y Nor- s 
te otra de herederos de Miguel ? 
Ibáñez, tasada en [2.000 pesetas, I 

de las que habrá de rebajarse el 
25 por 100. 1

3 .” otra viña en el mismo j 
término, titulado el Verdejo, al 
pago de Nidos, de dos aranzadas, 
linda al Oriente senda de! pago, 
Norte trarra de Mariano Perez, 
Mediodía majuelo de Fernando 
Burgueño y Poniente viña da 
Aniceto de la Fuente, tasada en 
mil pesetas y con igual rebaja 
que los anteriores.

4 .° Otra viña en el mismo 
término al pago de la HolmiUa, 
de una y media aranzadas, linda 
al Mediodía senda del pago. 
Oriente y Norte otra de herede
ros de Teodoro Sigüenza y Po
niente tierra de herederos de 
Francisco Sanz, tasada en cua 
trocienlas pesetas y con la mis
ma rebaja del 25 por 100.

5 .° Una tierra en termino de, 
Villabáñez, al pago de Azonadas, 
de cabida de una hectárea seis 
áreas y cuarenta y cinco centiá
reas, linda Oeste otra de Eduardo 

rres Escribano, de Bilbao, siendo 
tambien parte el Sr. Liquidador 
de derechos reales del partido en 
representación del Sr. Abogado 
del Estado.

Parte dispositiva.—Vistos los
6.” Oirá tierra en ei mismo ! artículos trece y siguientes de la

• 1 . ¡Lev procesaL así como el sote-término y pago que la anterior, | ^ , • •j u ? cientos cuarenta y uno y siguien
do sesenta y nueve areas, ochen- » ^^^^ j^ .¡^ misma Ley. Fallo: Que

Alonso, Mediodía raya de Tudela, i 
Poniente viña de Juan Cal, y j 
Norte carretera de Valladolid, ta- I
sada en setecientas treinta pese- « 
tas con la rebaja del 25 por 100.

ta y siete centiáreas, linda al 
Oriente tierra de Francisco Cue
vas, Mediodía y Norte otra de 
Eduardo Alonso y Poniente raya 
de Tudela, tasada en ouatrooien- j 
tas cincuenta pesetas. 1

7.° otra tierra en el mismo 1 
término,ai pagode Prado pozo,de J

igual cabida que la anterior, lin
da Oriente y Norte otra de Pedro 
Sanz, Mediodía con la del pago, 
Poniente otra de'Clarisa Falcó y 
Norte del Marqués de Camarasa, 
tasada en trescientas veinticinco 
pesetas con igual rebaja que la 
anterior.

8.° Otra tierra en el mismo 
término al pago del Caballero,de 
treinta y cuatro áreas, noventa 
y tres centiáreas, linda Oriente 
otra de Martiniano Pesquera, Me
diodía carretera de Valladolid, 
Poniente y Norte otra de here
deros de Juan Calvo, tasada en 
trescientas setenta pesetas con 
igual rebaja de 25 por 100.

Valladolid Septiembre 7 de 
1908.—El Escribano, Pedro A. 
Velasco.
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NüM. 2.157.

VALORIA LA BUENA.

Don Isidoro Meriel, Escribano del 
Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Dey fé: Que en los autos de j 
? que se hará mérito, se ha dictado i 
j la Sentencia, cuyos encabeza- 
j miento y parte dispositiva son | 
| como sigue: ?
5 Pncabezamiento.—En la villa |
’ do Valoria la Buena á tres de Sep- 
í tiembre de mil novecientos ocho, | 
! el Sr, 1). José Temes Nieto, Juez

de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto la 
precedente demanda formulada 
en nombre y con poder de doña 
Eduarda Alvarez Menendez, por sí 
y como representante legal de su 
hija Demetria Rodríguez Alvarez, 
menor de edad,representadas por 
el Procurador D. Froilán Calvo y 
dirigidas por el Letrado D. José 
María Hortelano, demandante, y 
como demandados D Gregorio 
Rodríguez Blanco, vecino de Pa
lencia, D. Primitivo Revilla Tri
gueros, como padre de los meao- 
res Eladia, Emilio y Aniano Re

1 villa Rodríguez y Doña Angela 
1 Rodríguez Gomar, de Cubillas de 
í Santr/Marta y 1). Maximino Ti

Í debo declarar y declaro pobre en 
1 sentido legal á Eduarda Alvare2i 

Menendez,por sí ycomo represen-
tante de su hija menor de edad j 
Demetria Rodriguez Alvarez,para « 
instar el juicio de abintestato de । 
Doña María de,Gomar y despues j 
la nulidad de venta de fincas de i 
la mis -a à Maximino Torres, con ?

opción á todos los beneficios de 
esta clase que la Ley procesal 
concede, sin perjuicio de lo pre
venido en los artículos treinta y 
tres, treinta y siete y treinta y 
nueve de la misma. Así por esta 
mi Sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se in
sertará en el «Boletín oficial» de 
la provincia, por la no compare
cencia de los demandados, lo pro
nuncio, mando y firmo.—José 
Temes Nieto. _

Y para que conste é insertar 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, expido y firmo el pre
sente en Valoria la Buena á cinco 
de Septieobre do rail novecientos 
ocho.—Isidoro Meriel.

Juzgados municipales.

NuM. 2.156.

MEDINA DEL CAMPO.
Don Carlos Gil Perrin, Abogado 

y Juez municipal de esta villa.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que para que tenga lugar 
la tercera subasta de la finoa que 
luega se deslindará,se señala para 
el remate el treinta del actual, à 
las once, en los estrados de la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
municipal, cuya finca se enajena 
para consuimporte satisfacerádon 
Gregorio Gallego Barcenilla, de 
esta vecindad, la cantidad de dos
cientas treinta y una pesetas, á 
que fué condenada Doña Grego
ria Gómez, como viuda de D. Se
veriano Domínguez, vecina de 
La Seca, en el juicio verbal civil 

i que la promovió el D. Gregorio 
Í Gallego, representado por el Pro- 
j curador D. Julio Romiro y Bus- 
1 tos, con más las costas ó ella co- 
1 nespondientes.
1 Los títulos da referida finca, se 
5 hallan de manifiesto en la Secre- 
¡ taría de este Juzgado municipal, 
1 por si desean examinarles los que 
| quieran tomar parte en la su

basta.
1 No podrán tornar parte en di- 
| cha subasta, sin que previamente 
5 se consigne en la mesa del Juz- 
« gad o ó establecimiento destinado 

? 
í

al efecto, el diez por ciento de 
setecientas cincuenta pesetas.

Esta subasta se Lace sin suje
ción á tipo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo mil 
quinientos seis de la Ley de En
juiciar.

Dado en Medina del Campo á 
siete de Septiembre de mil nove
cientos ocho —-Carlos Gil.—Por 
su mandado, Elias de Oyague.

Pinea que se día.

Una casa sita en el casco de La 
Seca y su calle del Hospital, se
ñalada con el número seis, de 
planta baja, con diferentes habi
taciones y corral, que mide una 
superficie de doscientos diez me
tros y ochenta y dos centímetros; 
linda por el frontis con la calle 
referida, derecha de su entrada

de Gumersindo Estébanez, iz- 
quierda de Fermin Basurto y ac
cesorio con la calle Carrescobar 
justipreciada en mil pesetas y 
para esta subasta sin sujeción á 
tipo.

Medina del Campo fecha ut 
supra —El Actuario, Oyagüe.
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ANU» OffiALES.
NuM. 2.138.

| Don Rafael Aguirre y-García-Solalin- 

de, primer Teniente Ayudante de la 
Brigada Disciplinaria de Melilla y 
Juez instructor de la causa .seguida 
contra el soldado de la misma Pe
dro Misiego Hernández, por el de
lito de deserción al extranjero.

| Por la presente requisitoria lla
mo, cito y emplazo al soldado Pe- 

i dro Misiego Hernández, hijo de 
1 Mariano y María, natural de Va

lladolid, Ayuntamiento de idem, 
provincia do idem, avecindadoeo 
idem, provincia de idem. Distri
to militar de la Séptima Region; 
nació en cuatro de Enero de mil 
ochocientos ochenta y tres, oficio 
cordelero, estatura unmetro qui- 

5 nientos noventa milímetros, su 
j estado soltero, y cuyas señas per- 
¡ sonales son: pelo negro, cejas al 
i pelo, ojos pardos, nariz regular, 
i boca regular, color-bueno, frente 
i regular, barba poblada, pruduc- 
1 cion buena, sin ninguna parti- 
j eular, para que dentro dal plazo 
5 de treinta días á contar del en 
í que so publique esta requisitoria 
j en la G-aceía de Madrid y Bolb- 
i TIN Oficial deja provincia de Va- 
1 liadolid, comparezca en este Juz- 
1 gado, sito en el Cuartel de ban 
i Fernando de esta Plaza, á respon- 
j der de los cargos que le resultan 
i en el procedimiento citado, bajtf 
j apercibimiento de que de no efee* 
1 tuarlo en el plazo fijado será de- 
j clarado rebelde.
j A la vez encargo tanto a jas 
j Autoridades civiles como mhda- 
í res, dispongan la busca y captura 
¡ del referido individuo y caso 
i ser habido lo pongan á mi dispo- 
? sicioii en el punto quese cita ao- 
j teriormente,coadyuvando asi a a 
1 buena administración deJusticia^- 
1 Dada en Medilia á treinta y 
1 uno de Agosto de rail novecien 
j tos ocho.—Rafael Aguirre.

1 OIOSOIM.
El día 25 de Agosto úW®’S 

1 extravió del pueblo de Orba a 
1 la Armuña, una burra ’ 
j pelicana, una estrella en la K 
j te, greñas en las orejas, oo 
j á trece años y un lunar jnn 
1 rabo. ,
j .Su dueña,-Ignacia P’’^“®g|,io. 
! yagués, vecina del misino P^^^

J
| I'Típrests del Kc^rípio prf VíS^ . -
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